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Los Álcaltícs constitucionales  de los pueblos do 
esfa' provincia  que no hubrereft rendido áur, l a  
cuenta de vigilancia correspondiente  al año , u lti
m o ,  se  presentarán en  este Géhictpo a Verificarlo 
d entro  del término improrogalde dé Ocho días o 
com isionarán persona que lo haga en su n o m in o ,  
bajo la in te ligencia  de qiie transcurrido el e sp re 
sado plazo pasará a costa de los mismos Alcaldes ■ 
un delegado de mi autoridad para que practique  
la oportuna liquidación»- ’ . .

Al propio tiem po cuidarán los esprosados Al
caldes de hacer el corresp on dien te  pedido de os 
docum entos que de igual clase necesiten para i el 
año actual, á fin de abrir á cada uno su ene,uta 
respectivo ,  según se halla mandado por la su p e 
rioridad. Albacete 11 de Enero do 1 8 5 5 ¡ = h a f ü c l  
M uro.

i MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR DE
i l-j  id ;  : :• 1.A RltOVUSCl.V DE A L B A C E T E .

k cbtM'ti^ano3T<( B 8 t  •>{) <>UOsA a b /8  ah nolnó
E L .S r , .. IntómUmtfi . M il i ta r  dé Valencia con fe 

cha o del actual me dice  lo s ig u ien te .
H abiéndose . resue llo  contratar el servicio de  

hospital.dad rrpli.tar, en lbs. puntos q ue .  se  dirán; 
el É xcino . Sr. Intendente general militar ha d is
puesto tenga lugar en la Intendencia  general en  

_ Madrid y cti las particulares dé lo s  respectivos  
distritos las subastas simultaneas para contratar di
cho servicio por término de cuatro años á con 
tar desde I .  °  de Marzo próximo el día 50  del
corriente Enero a la una de la tarde en las pla- 

' Vas de Ceuta y Cádiz. El di a o l  del presente á la
misma hora el de las plazas de Valladolid, Ciudad
Rodrigo, Barcelona, Tarragona, Gerona, Figueras, 
Lérida y Tol losa; El i  . °  de Febrero próximo á la 
propia hora el de Sevilla , Algcciras y Málaga. 
El o del referido Febrero, á la misma libra el de  
Badajoz, Victoria y San Sebastian. Y el día 2 5  do  
Febréro íñmediato á' dicha hora de la una de la 
tarde el de Sarita Cruz de Tenerife por igual pía- 
¿o de Cuatro años a contar desde I o  de Abril 

, ! pi'óximo. — Las licitaciones se verificarán con su ge-  
i cion al pliego general de condic iones y plan de  

alimentos á el anejas aprobadas por Real orden de  
\ ; °  dé Diciem bre último y con arreglo á lo p re 
venido en el Real decreto de 27 de Febrero d e  
1 852 , é instrucción de o de Junio siguiente que  
con el modelo  de las proposiciones que deban h a 
cerse estarán de manifiesto en las Secretarias de las  
indicadas respectivas Intendencias; sirviendo de  
gobierno á los que intenten interesarse en  dicho  
servicio, que á las proposiciones q u e  presenten  han  
de acompañar com o garantía de sus ofrecim ientos
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e l  co r resp o n d ien te  docum ento justificativo del de
p ó s ito  h ech o  en la caja general de la Córte ó en 
la s  sucursales de ella en las provincias del im
p orte  equivalente á la totalidad del haber de un 
m e s  del servic io  á que se refieran, bien en me
tálico ó en papel de la Deuda del Estado del 3 
por c ien to  consolidada ó diferida, ó en acciones  
de carreteras, según las cotizaciones oficiales.— ■ 
Y , cum pliendo lo que previene el tExcm o. señor 
In tendente  general militar, se anuncia al p ú 
blico para conocim iento de los personas que d e 
seen  interesarse en los servicios de que se (rala.

L o  que se inser ta  en  el Boletín oficial de es
ta  p ro v in c ia  p a r a  conocimiento del público  y de
m a s  efectos. A lbacete  9  de Enero de 1 8 5 5 .— El 
Comisario do guerra, Raymundo Marqués.

, ^  ^ r ' In tendente  M il i ta r  de Valencia con fe
cha del ac tu a l m e dice lo que sigue.
cío j  i ®x c m o * Sr. Intendente general militar en 

del m es anterior m e dice lo siguiente. ■= No ha
biendo producido remate la subasta celebrada pa

ra contratar por 4  años á contar desde i . °  de 
próxim o el suministro de Utensilios que con  

arreglo al p liego general de condiciones aprobado en 
ea orden de 8 de Agosto de 1 8 5 0 ,  corresponda á 

as tropas y caballos del Egército estantes y transeun- 
es por los distritos de Navarra y Provincias V as-  

conga as, he dispuesto se convoque á una nueva  
y s im ultanea licitación que tendrá lugar á gla una 
d e día - 9  de Enero próximo en esta Intenden-  
. Y las subalternas de Distrito. Lo digo
M  ‘ .* Paira s.u hiteligencia y á fin de que dis-

ÍEEP1
^  ^  ^  je  es-

r<L  Raimundo Mr qué s.

ESTABLECIMIENTO PROVINCIAL DE BENEFI-
CENCIA DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Con la autorización com petente  se celebrará  
e l i d í a  prim ero de Febrero próximo el ajuste en  
pública  licitación de ciento cincuenta arrobas de 
cáñam o y trescientas de esparto para el surtido  
d e  los obradores de este establecimiento bajo las 
co n d ic io n e s  s igu ientes .

I» En d icho  dia primero de Febrero próxi- 
mo eu la oficina de la Dirección del e s ta b lec i
m iento  se verificará ,dicha licitación admitiéndose  
m ejoras hasta la hora de las doce  en punto de 
la  m añana.

2 . a Será preferida la proposición mas v en ta 
josa habida consideración al precio d e  la arroba 
y  calidad del g én ero ,  á cuyo fin todo el que ha
ya de in tere sa rse  presentará de muestra una libra.

5B Todo Robador para admitirlo proposición,  
dará nna garantía cualquiera suficiente á juicio  
dol Director y Administrador del establecimiento  
para seguridad del cumplimiento del remate bas
ta tanto que becba la primera entrega, su im
porte ó parte de él pueda suplir aquella, si asi 
se conviniere por ambas partes.

En f i n d e l  mismo mes de Febrero se ba- 
rá la primera entrega de una cantidad de a r 
robas mayor de veinte en el cá ñ a m o jy  de
renta en el esparto y las restantes dentro de los  
m eses de Marzo y Abril s iguientes, ó antes si 
conviniere al interesado.

Para recibir uno y otro articulo b a b r á d u  
confrontarse con las muestras presentadas en la 
subasta y declarar los respectivos maestros de la 
casa que lo que se entrega no es de poor on 
l i d a d q u e a q u e l l a y  conformarse en ello l o s q  
ñores D i r e c t o r y  Administrador ^

El pago s e v e r i a c a r á a c t o  segoido de 3

s e  por  r e c i b i d a l a  c a nt i dad  e n t r e g a d a  G u e n c ^
de E n e r o  d e I 8 5 o , ^ E l  Director, ^  ^

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
HUESCA

El A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  J e  e s t a  C i u q  

u s a n d o  d e  la f a c u l t a !  q u e  le c o n c e d e  el R ea l  d ^ c r e t *  

d e  28  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 5 3 ,  h a  d i s p u e s t o  la  t r a  °  

l a c i o n  d e  la f e r i a  q u e  la m i s m a  c e l e b r a b a  e l  d i T
j  „  « n r l n  a ñ i l . a  l o s  d i n ade Agosto de cada ano, á los dias tres, cuatro  

cinco de Febrero en que ea lo sucesivo tendrá !u»a/  

Para adoptar esta determinación ha tenido pro 

sen les diferentes razones de conveniencia pública  
y entre ellas las conocidas ventajas que en ^  

cambios reportarán los ganaderos, traficantes 

demás interesados, quienes desde otras ferias del 

Reino y del extrangero podrán concurrir oportu- 

namente á la de esta Capital en l a nueva é p o .
ca establecida pora su realización.

La municipalidad de Huesca ha creído deber  

hacer público su acuerdo, advirtiendo al propio 

tiempo que tiene adoptadas las medidas oportu

nas para que tenga cumplido efecto desde el año

próximo y á fin de que los traficantes de to-
das clases y demás personas que  

rir encuentren en esta Capital ¡cuantas comedida, 

des puedan apetecer. Huesca 51 de Diciembre 

de 4 8 5 4 .= E 1  Presidente, Sebastian Guillen, p. 

A, del I. A .,  Domingo Lartiga, secretario.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Concluye la lista de los electores que han tomado 
D iputados á Cortes por esta provincia.

V E S T E .

D. Sebastian García de Domingo 
Ramón Juárez Bonache 
Pedro González Ogeda 
Pedro Gallego de la Parra 
Pascual Quijano 
Manuel Santoyo 
Alonso García Gaspar 
Antonio Fernandez Tauste de Santia

go
Domingo Galera 
León Mañas 
Bartolomé Cazaña 
Damian Llopis 
José Bonache de Pedro 
Pascual Sobrevida 
Nicolás Marín 
Nicomedes Martínez 
Pascual Lozano 
Ramón Morola 
Ramón García Ogeda 
Segundo Giménez

D. Agustín Giménez
Antonio Blazquez de Juan
Bernabé Fernandez
Cielo Gómez
Domingo Viñero
Francisco Suarez
Nicolás Muñoz Labrador
Manuel Lozano
Francisco Alejo Carayaca
José Alarcon de Gil
Antonio Tauste
Martin Sánchez Buendía
Joaquín Córdoba
Pascual Lozano menor
Francisco Bueno
Antonio José Palacios
Antonio Bonaque
Celestino Trigueros
Domingo Palacios
Ecequiel Palacios
Joaquín Rodríguez de Fernando
José Rodríguez de Fernando
Pedro Cambus

parte en el nombramiento de

D. Pascual Martínez Cerragero Alean 
tari lia

Pedro Rodríguez Santana 
Domingo Alarcon Bal ver 
Francisco García Alfarero 
Francisco de la Paula Giménez  
José Alarcon de Román 
Juan de Mata Blazquez 
Lorenzo Fernandez Hernández 
Manuel Alfaro 
Pascual Marín
Antonio José García Gaspar 
Bernabé García Peñas

P O  V E D I L L A .

D. Antonio Losa 
Ramón García 
Ramón Camacho 
Ramón López 
Fermín Marín 
Juan Ciria 
Joaquín Buendía

p a r t e  n o  o f i c i a l

Píldoras Holloway.
P i ld o r a s  H o l lo iv a y .= M e d ic a m e n lo  Seguro  con

t r a  la s  T oses , los C a ta rro s  y  las  A sm as .  = E 1  
Otoño es  la estac ión  en que las toses, los catar
ros y las o p res ion es  de pecho se adquieren, y 
se  arraigan con  mayor facilidad. Las Pildoras Ho
llow ay  son tan eficaces para estas enferm edades,  
q ue si s e  tom an en tiem po oportuno, la v iru
lencia  del mal ce d e  con s iderab lem en te ,  ó d e s 
aparece  del lodo , en tanto que si se descuida y 
ab and on a , suele ser causa de graves y desastro
sas co n secu en c ia s .  Por consiguiente  nunca se re
com en darán  bastante estas inapreciables Pildoras,  
y esp ec ia lm ente  á aquellas personas que por su 
naturaleza están mas propensas á estas clases de  
ataq u es .

V em os con satisfacción que el Profesor Hollo
w ay . (‘2 4 4 ,  S trand, Londres,) cuyas Pildoras y 
cu y o  U n gü en to  han adquirido tan justa celebridad  
en todo el antiguo con tin en te  por las prodigiosas  
curas que estos M edicam entos han verificado, no 
contento  con haber establecido otra casa en Nueva  
Y ork, y d iferentes D epósitos  en cada uno de los  
Estados de la A m érica del Sur, se ocupa actual
m en te  de generalizarlos en nuestro pais, tratando 
de poner una casa de venta á lo m enos en ca 
da una de nuestras c iudades de alguna conside
ración . Creem os una medida a ltam ente beneficio
sa para nuestros conciudadanos la generalización  
de estos e sce len  les espec íf icos ,  y por eso nos  
apresuram os á publicar sus respectivos anuncios,  
recom end án dolos  á nuestros lec tores ,  porque ellos 
parecen  mas e sp ec ia lm e n te  ú tiles  para nuestro, 
cl ima.

P i ld o r a s  H o llo w a y .

¡A  los h a b ita n tes  de  la  España!

Con el mas profundo reconocim iento  m e di
rijo á vosotros para manifestaros mi gratitud por  
la inmensa protección  con que por donde q u ie 
ra habéis acogido mis Medicamentos. Y no q u ie 
ro dejar pasar esta ocasión sin aprovecharla, para 
proclam ar, que ellos han sido esp resam en te  co m 
puestos y adecuarlos, á vuestro clim a, á v u e s 
tras constituciones, á vuestras costum bres, á 
vuestro  modo de vivir, á cuanto puede tener  
relación con vuestra ex istencia . En todas partes 
m is Pildoras y mi U ngüento  se han conquistado  
la mas alta reputación, y muy particularmente  
en España, en cuyo pais son aplicados estos  
rem edios en los primeros hospitales, recetados  
por los mas em inentes facultativos. Por su eficacia  
curativa han merecido de S. M. C. la Reina una Real 
orden fechada en Madrid el 4 de Diciembre de 1 8 5 2 ,  
publicada en la Gaceta del 17, favoreciendo por 
la diminución de derechos su entrada y su uso  
en todos los dominios Españoles.

L ond res .—  Tom as H ollow ay.

PURIFICACION DE LA SANGRE, Y CURA DE LAS
AFECCIONES BILIOSAS Y DEL HIGADO

Los habitantes de la España sufren continua ° 
m ente  de afecciones de hígado y de estoma"®  
y muy pocos consiguen libertarse de su fatal in 
fluencia. De aquí proviene que las vidas no son lar
gas en esos países.

El bello sex o ,  tal vez el m as b e llo  del m un
do, pierde allí mas pronto que en otros e' imas  
una gran parte de sus a tra ct iv o s ,  m ientras que  
usando las Pildoras H ollow ay, no solo se evita este  
m al, sino que se  s iente brotar la vida d ulce  y 
su avem ente ,  com o en esas plantas afortunadas de  
tan herm osos clim as, que viven en una p erp e
t u a  p r i m a v e r a .Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Estas P ildoras  influyen favorablem ente en el 
estado d e  nuestra salud y en 'a duración d em u es
tra v ida; y no tituveo en asegurar que la sa
lu d  y la v ida  p ueden  ser prolongadas hasta mas alta 
d e  loS térm in os  ordinarios, si se hace uso de las Id-; 
doras  H ollow ay conform e á las instrucciones impresas  
e n  español,* que acompañan á cada caja.

Estas maravillosas Pildoras curan infa lib lem en
t e  todas las  afecciones del hígado, del estómago,  
lo s  ataques de bilis , y fortalecen, y vigorizan las 
co n st itu c io n es  débiles y delicadas.

Son un remedio eficacísimo y muy especial para
las  en ferm edades siguientes:

i'h'.ff.oü s>i> ¡ : /. .

A ccidentes  epilépticos
mAsma
Calen turas de toda esp ec ie  
Debilidad ó falta de fuerzas 

por cualquiera  causa  
D olores de Cabeza

. A J L l ! H .r f  0  0 * f

Disenteria
Enfermedades del legado
Enfermedades Venéreas
Erisipela
Hidropesía
Ictericia

Indigestiones ¡Lumbago, ó mal de riñones
Inflamaciones ¡Manchas en el cul i s
Irregularidades de la mens- Obstrucciones

tr-aacion ¡Síntomas secundarios
Jaqueca . ¡ : y > |  . T isis,ó'conpuncion;pulm o-

Se venden en el establecimiento del Profesor 
Holloway, Londres, Strand, 2 4 4 ,  y en nueva Yo re: 
así como también en las principales Boticas y 
Droguerías, de las mas importantes poblaciones do 
España, la América y do las otras ¡parles del  
inundó. : é s ■■ > >«* 1

El precio de las cojas es dé 7 rs.'; 48 r s . ;  2 8  vs.;  
j  cada una va acompañada de una instrucción im 
presa en E spañol,  que « p l i c a  la manera de h ace-  
uso de estas Pildoras. *

Comprando en gran cantidad se encontrará una  
.considerable  rebaja en el precio.

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N *
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